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Invitación para publicar 

Género y Salud en Cifras te invita a colaborar con investigaciones relacionadas con el tema 
del género en salud, pues se enfoca en distintos análisis para avanzar hacia la igualdad de 
oportunidades y lograr el respeto a la protección de la salud de mujeres y hombres, en el 
marco de la no discriminación por sexo al otorgar estos servicios. 

Nuestros criterios de publicación son los siguientes:

1. Las colaboraciones pueden ser ensayos, artículos de divulgación científica o especializada, 
        testimonios o reseñas, inéditas o reelaboraciones de materiales ya publicados. Es fundamental 
     que estén documentadas de forma adecuada y que incorporen el análisis de género en salud.

2. Emplear letra Arial de 12 puntos a doble espacio (10 puntos para las citas, pies de página 
      y referencias bibliográficas), con extensión máxima de 20 y 25 cuartillas (incluyendo cuadros, 
     gráficas, figuras y referencias bibliográficas), en el caso de ensayos y artículos de 
     divulgación. Los testimonios o reseñas tendrán una extensión de 10 a 15 cuartillas. Las 
     páginas deben estar numeradas y enviarse en archivo en formato Word.

3. Incluir un resumen de 250 palabras y de tres a cinco palabras clave que reflejen los 
     principales temas abordados en la colaboración.

4. Enviar, como anexo, la semblanza curricular de quienes ostenten la autoría, indicando el 
     correo electrónico que autoriza para su publicación. 

5. Manejar lenguaje incluyente, no androcéntrico ni sexista, usando términos neutros o con 
        referencia a cada sexo y evitando cualquier forma de estereotipación, discriminación, exclusión 
      social o expresión de fobias. Es conveniente utilizar una narración en tercera persona del 
     singular y una redacción  clara y explicativa.

6. Incorporar a pie de página sólo notas aclaratorias e indicarlas con números romanos en 
     superíndice (i, ii, iii, iv). 

7. Los datos estadísticos deberán presentarse desagregados por sexo. Se considerarán 
     cuadros los tabulados de cifras; las gráficas serán la representación visual de datos y/o 
      valores numéricos en forma de columnas, líneas, círculos, barras, áreas y dispersión, entre 
     otras y finalmente, las figuras son dibujos, flujogramas, calendarios, mapas o imágenes 
     utilizadas como apoyo para la exposición de datos diversos. Se numerarán en el orden 
     que aparecen en el texto y deberán enviarse los datos de origen en un archivo Excel.

8. Utilizar el método de citación bibliográfica Vancouver, con las referencias de bibliografía 
     en números arábigos en superíndice (1, 2, 3). Para consultar este tipo de citación se 
     sugieren los siguientes hipervínculos:
     1. http://www.biblioteca.udep.edu.pe/wp-content/uploads/2011/02/Guia-ElabCitas- 
          y-Ref-Estilo- Vancouver.pdf 
     2. Versión en Power Point: http://www.slideshare.net/leamotoya/vancouver-3276422

Los artículos serán objeto de una revisión técnica, del dictamen de dos especialistas y de 
la aprobación final del Comité Editorial; proceso en el que se valoran los textos de manera 
respetuosa y propositiva en cuanto al diseño metodológico (introducción, objetivos, 
desarrollo del tema y conclusiones), el análisis de la evidencia empírica, la originalidad y 
oportunidad de la información. Se mantendrá comunicación con las y los autores a quienes 
se les notificará si su trabajo fue o no aceptado. 

Envío de colaboraciones o solicitud de informes:   gysenc@gmail.com 


